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BOLETIN O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOL«TÍNES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los .editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 18H8) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida fie PI y Margall, 12 
T E L E F O N O 13687. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetaŝ  trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

se a>Imiten smscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos :: : : : : : : : : : : : : : : 
A particulares: © O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección Provincial Veterinaria 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
epizootias de 26 de septiembre de 
1933» se declara oficialmente en el tér
mino municipal de Madrid, en las 
circunstancias que a continuación se 
expresan, debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas en hacer cumplir 
lo más exactamente posible las dis
posiciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en la misma se señalan. 

Sitio donde radican los animales 
infectos: calle de Wad-Rás, núme
ros 7 y 9. 

Zona declarada infecta: el establo. 
Zona declarada sospechosa: una 

faja de terreno alrededor de '.a zona 
infecta de cincuenta metros, en cuya 
f&ja no tendrán acceso ni los anima
les enfermos ni los sospechosos ni 
los receptibles de esta epizootia. 

Zona de inmunización: la misma 
que para los sospechosos. 

Medidas que deben poner en prác
t ica : aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos; 
prohibición de repoblar el establo, a 
no ser con reses inoculadas un mes 
antes, hasta que se declare la extin
ción, y prohibición de transportar los 
animales del establo infecto. 

Madrid, 5 de junio de 1934. 

-«««»»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C A D I Z 

E n virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de esta capital, en proveído 
de este día, dictado en los autos de 
juicio verbal seguido en este Tr ibu
nal Industrial a instancia de don Joa
quín García Castejón, contra don Ig
nacio Olague, sobre reclamación de 
pesetas por horas extraordinarias y 
otros extremos, se cita por medio del 
presente al don Ignacio Olague, para 
que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado y Tribunal, situado 
en la calle General Riego, número 9, 
piso principal, el día 9 de junio pró
ximo, y hora de las diez, a fin de que 

como demandado asista a' acto del jui
cio señalado en segunda citación pa
ra el expresado día y hora, previnién
dole que deberá concurrir asistido de 

todos los medios de prueba de que in
tente valerse, y de que si dejare de 
verificarlo continuará el juicio en su 
ausencia, sin retroceer, aunque des
pués se presente en autos. 

Dado en Cádiz, a 4 de mayo de 
! 934-—El Secretario judicial (fir
mado) . 

(Núm. 1.287) ( I . - Ó 2 ) 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

A N U N C I O 

En la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospital, calle de la Ca
beza, número 13 moderno, princi
pal, se halla a diposición de quien 
acredite ser su dueño un camión 
marca «Dion Bouton», déla matrí
cula de Madrid, número 24.265 tipo 
X . F . número 665, que se encontró 
en la Ronda de Atocha el día 4 del 
actual. 

L o que por disposición del Ilus-
trísimo señor Teniente de Alcalde 
de este distrito, se anuncia al pú
blico para su general conocimiento. 

Madrid, 5 de junio de 1934 .—El 
Secretario, Emil io Fernández Cano. 

( O . — 3 5 0 ) 

-«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 4 del 
corriente ha aprobado el presupues
to municipal extraordinario a base 
de un empréstito de 130.000 pesetas 
con el Banco de Crédito Local de 
Espafia, para ampliación de abaste
cimiento de aguas de esta V i l l a , 

Se advierte a loa señores Secreta
rios municipales, como a todas las 
personas interesadas, que de las Ba
ses de trabajo aprobadas por el Jura
do Mixto de Trabajo Rural, para la 
provínola de Madrid, que publicó el 
BOLETIN OFICIAL número 131, 
fecha 1 de junio de 1934, se ha hecho 
una tirada especial, pudlendo todo el 
que le interese dicho original pedir el 
referido número a estas oficinas, PI y 
Margall, 12. 

quedando expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con los documentos que le integran, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, du
rante los cuales puede ser examina
do por los'contribuyentes de este 
Municipio y entidades interesadas y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del v i 
gente Estatuto municipal y confor
me al artículo 6.° del Reglamento de 
Hacienda de 23 de agosto de 1924. 

Guadarrama, 5 de junio de 1934. — 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

(E.—130) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E l día 24 de junio próximo, a las 

diez horas de la mañana, bajo ia pre
sidencia del señor Alcalde, con el 
Conceja! Síndico y con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento, o de 
quienes legalmente les representen, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la subasta del solar y edi
ficio de la finca número 9 de la calle 
del Hospital, de esta localidad, cuyo 
valor ha sido tasado en 1.500 pesetas. 

Las proposiciones para la subasta 
serán presentadas en pliegos cerra
dos, reintegradas con 4,50 pesetas, 
en el término de treinta minutos, 
acompañadas de la cédula persona! 
del proponente y del resguardo de ha
ber constituido el depósito del 5 por 
100 del valor adjudicado a la finca 
(75 pesetas), el cual deberá verificar
se en la Depositaría de fondos muni-
cipales de este Ayuntamiento. 

L a subasta será adjudicada a quien 
ofreciere mayor cantidad por el ex
presado inmueble, y el pago se efec
tuará en un solo plazo para el acto de 
la formal ización de la escritura nota
rial de venta, que deberá hacerse den
tro de los quince días siguientes a la 
adjudicación definitiva del remate por 
el Ayuntamiento. 

E l adjudicatario no entrará en po
sesión de la finca antes del 1 de ene
ro de 1935, salvo que el Ayuntamien
to preste su conformidad para que se 
posesione antes de dicha fecha. 

Los títulos de propiedad de la f in
ca, y el expediente referente a la pre
sente subasta están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de 
diez a doce de la mañana, todos los 
días laborables. 

Los gastos de la formalización de 

la escritura y los que origine la pu
blicación de los edictos en los perió
dicos oficiales y particulares, serán 
de cuenta del rematante o comprador 
de la finca. 

Miraflores de la Sierra, a 28 de ma
yo de 1934.—El Secretario, Angel Be-
rraondo.—El Alcalde, Mariano de 
Frutos. 

(O. -348) 

-«««»»»-

Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera 

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 25 del corriente 
mes, esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes de 
julio, a las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras para cruce de los barran
cos números 4, 6, 7, 9 y r í , dei des
filadero del río Alberche, en ei ferro
carril de San Martín de Valdeiglesias 
y Valle del Tiétar, provincia de M a 
drid, cuyo presupuesto de con rata es 
de 397.791.25 y para cuyo pago-exis
te crédito, según certificación expedi
da en 17 de febrero de 1934. 

L a subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, i-n M a 
drid, ante la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, situada en el local que 
ocupa el Ministeio de Obras Públi
cas, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio. 

Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente como 
garantía, la cantidad de 11.933,74 pe
setas, pudiendo constituirse este de
pósito en títulos de la Deuda pública 
admitidos para esta clase de operacio
nes o en metálico. S i se constituyese 
en títulos de la Deuda pública habrá 
de acreditarse la propiedad de los mis
mos con la póliza de compra. 

A cada proposición se acompañará 
en sobre abierto y por separado el res
guardo que acredite haberse efectuado 
pl depósito de la cantidad señalada en 
alguna Delegación de Hacienda de la 
Península o en la Caja general de De
pósitos, y el documento que acredite 
la propiedad del depósito y la perso
nalidad y capacidad del licitador, así 
como los documentos referentes a es-



tar a! corriente en el pago del retiro 
obrero, según el Real decreto de 1 0 
de marzo de 1 9 1 9 y a i de enero de 
1921. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrán de justificar su capaci
dad, así como la de sus represen tan-
tes, acompañando la certificación que 
sobre incompatibilidades se exig3 pa
ra contratar con la Administración 
pública, como disponen los Reales de
cretos de 12 de octubre de 1923 y 24 
de diciembre de 1928. S i concurren 
Sociedades extranjeras o individuos 
extranjeros, los documentos que pre
senten habrán de llevar certificad) de 
legalidad del Cónsul de España en 
su pais o del de su nación en M a 
drid, todos perfectamente legalizados. 

Acreditar el pago del retiro obrero. 
E l depósito hecho en la forma indi

cada será devuelto al licitador que no 
resulte adjudicatario en el punto que 
lo depositara, dentro de los quince 
días siguientes a la adjudicación de 
la subasta. E n el caso de que resulta
sen dos o más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto de la subasta 
a un sorteo entre las mismas. 

Se admiten proposiciones en la Sec 
ción correspondiente del Ministerio de 
"Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 7 de julio pró
ximo y en las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta ( 4 , 5 0 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo. 

Madrid, 29 de mayo de 1934.—El 
Director general (firmado). 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro con domicilio en provincia 
de calle de número ente
rado del anuncio publicado en la C a 
ceta de Madrid», con fecha ... de ... 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de i'as cbras 
de provincia de se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ... pesetas. 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda pi opo
sición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en péS3taS y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que no se añada alguna 
clausula. 

Asimismo se compromete a que '.as 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facull üivas 
correspondientes, las de la Ley de 
I de julio de 1911 y las del pliego 
general de contratación de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras para cuce de 
los barrancos números 4 , 0, 7, 9 y 
II del desfiladero del rio Albcrche, 
en el ferrocarril de San Martin de 
Valdeiglesias y Valle del Tiétar, 
cuyo presupuesto de contrata es de 

' 3 9 7 - 7 9 1 »25* Pesetas, provincia de 
Madrid. 

Primera. E l rematante quedará 
obligado a otorgar en Madrid, a su 
costa, la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario oficial que 
se designe, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación en la <Ca
ceta de Madrid» de la orden de apro
bación del remate, debiendo justificar 
en la misma haber satisfecho los de
rechos de inserción del anuncia de la 
subasta en la «Gaceta» y BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia donde radica 
la obra ; la primera copia de esta es
critura, una vez liquidados por ei re
matante todos los impuestos, será en
tregada en la Dirección de Ferroca
rriles. 

Segunda. Son de cuenta del rema
tante no sólo los impuestos de liqui
dación de la escritura y timbre, sino 
también todos los que la Hacienda 
imponga, como utilidades, industrial, 
impuesto de pagos al Estado, etc. 

Tercera. Antes del otorgimicnto 
de la escritura deberá el rematante 
haber constituido en la Caja de De
pósitos la fianza definitiva, que con
sistirá, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de julio de 1926, 
en una cantidad fija del 5 por 100 del 
presupuesto de contrata; mas, caso 
de que la baja ofrecida sea ma^or que 
esta cantidad, el tercio de la diferen
cia de aquélla sobre ésta. Dicha can
tidad podrá ser constituida en metáli
co o efectos de la Deuda póólíca al 
tipo asignado por las disposiciones v i 
gentes, debiéndose justificar en la es
critura la propiedad de los efe.tos, pa
ra lo cual se reseñarán los efectos y 
las pólizas de la escritura. 

Cuarta. L a parte de exceso de 
fianza sobre el 5 por 100 del presu
puesto de contrata podrá ser devueita 
ai contratista tan pronto como justi
fique tener ejecutado el 25 por 100 
de las obras contratadas. E l resto no 
será devuelto hasta que, aprobadas ía 
recepción definitiva y liquidación de 
las obras, se cumpla lo prevenido en 
el artículo 65 del pliego generai de 
condiciones y Reales órdenes de 7 de 
marzo de 1909 y 3 de agosto de 19 o, 
que lo complementan. 

Quinta. Se dará principio a la eje
cución de las obras dentro del térmi
no de veinte días, a contar desde la 
fecha de publicación en la «Gaceta de 
Madrid» de la aprobación del remate, 
y deberá quedar terminado en el pla/¿c 
de cinco meses, a contar d_esde ia 
misma fecha, satisfaciéndose su im
porte en la anualidad actual. 

Sexta. Los gastos de comproba
ción del replanteo, de inspección, v i 
gilancia y de liquidación serán de 
cuenta del contratista y se desconta
rán de las certificaciones mensuales o 
de ia liquidación, con sujeción a lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 dt 
septiembre de 1926, y aclarado por 
Real orden de 2 4 de mayo de 1927. 

Séptima. Se acreditará m e nsua'-
mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas, con arreglo a 1& que 
resulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepio en el 
caso a que se refiere la condi . i 'n si
guiente, y su abono se hará en la 
forma establecida por las disposicio
nes vigentes. 

Octava. E l contratista podrá des-
ar: ollar los trabajos en mayor esrab 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo fijado. Si- em
bargo, no tendrá derecho a que se 
le abone en un año mayor suma que 
la que corresponda, según 'as anuali
dades consignadas en la epndición 

quinta, que antecede, de las que se 
reducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la su
basta y el descuento a que se re
fiere la condición sexta. Por !o tan
to, los derechos que el artícu o 40 del 
pliego de condiciones genera es con
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo, como base, de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas 
en que deberán reaüjtarse los pagos. 

Novena. Regirán para esta con
trata los preceptos a que se refiere la 
Ley de 14 de febrero de 1907, relativa 
a la protección debida a la industria 
rac ional ; los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 19 M , el 
Real decreto de 1 de septíembte de 
1929, relativo al fomento del consu
mo-de artículos nacionales; ei Real 
aer reto-ley de 5 de marzo de 1 9 2 9 y 
Real orden de 7 del mismo mes y 
año, referentes al contrato 4e trabajo 
con los obreros, y lo legislado sobre 
el retiro obrero y accidentes del traba
jo, y las disposiciones dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten, que sean apli
cables acerca del régimen del trabajo, 
entre ellas la Ley de 21 de noviembre 
de 1 9 3 1 . 

Décima. De conformidad con lo 
que dispone el artículo 2 5 de la ley de 
Administración v Contabilidad v i -
gentes de 1 de julio de 1911, e¡ in
cumplimiento por parte del rematante 
de la obligación de formalizar la con
trata llevará consigo: 

1.° L a pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio oca-.iona-
do por la demora del servicio. 

2. 0 L a celebración de un nueve re
mate, bajo las mismas condú iones, 
pagando el primer rematante ia d i 
ferencia del primero al segundo. 

3 . 0 No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la A l m i n i s -
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. 

Undécima. A ) Los licitadores es
tán obligados a declarar en ias propo
siciones que presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de Los que ha
yan de ser empleados en las obras o 
servicios, siendo desde luego dése ha
das las proposiciones en que ta ta re
muneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos que a la sazón rijan en 
las zonas o localidades en que las 
obras hayan de realizarse, fijidos por 
los organismos paritarios profesiona
les constituidos con arreglo a la Ley 
de 27 de noviembre de 1931. sobre 
Organización corporativa nacional, o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales entre empiesa-
ris y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades p*'.Micas 
que hubiesen realizado la adjudica
ción de las obras o servicios, antes del 
comienzo de éstos, el contrato de tra
bajo a que se refiere la citada Ley de 
27 de noviembre de 1931, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que ha rán de 
realizarse los pagos de los ioi nales. 

Dicho contrato será extenci'd . por 
triplicado, con un anejo en el que 
consten las listas de los obreros a 

quienes afecte, y será autorizado con 
las firmas del concesionario J contra
tista v del representante que los obre
ros designen. U n ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que se presente 
u las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remiii-án co
pia del mismo al Ministerio de T-aba-
jo y Previsión, dentro de los cinco 
días siguientes, y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente 
y en papel común las certif caciones 
que en cualquier tiempo les fueren so
licitadas por los interesados o por los 
organismos de la Administración pú
blica. 

C) Los contratistas quedar, obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una car»illa, en que 
conste la obra o servicio pibl ico de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la fecha de; 
contrato de trabajo a que se refiere 
ei apartado anterior. E n dicna cartilla 
se consignarán todas las liquidacio
nes de salarios que se hagan al obre
ro, con separación de las remunera
ciones correspondientes a »a jornada 
legal de trabajo y a las horas extraor
dinarias que hubiese trabajado. 

Duodécima. Bajo ningúii pretex
to podrán resultar responsa!».lidades 
contra el Estado por incutm.U miento 
de las disposiciones sobre ^o^.trato de 
trabajo. 

Décimatercera. E l contrato es esen
cialmente administrativo y sujeto, por 
tanto, a esta jurisdicción. 

Madrid, 29 de mayo de 1^34.—Et 
Director general (firmado). 

( O . - - 3 4 9 ) 

«««»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia número 
dieciocho, de esta capital, Secreta
ría de don Francisco Castro Artime, 
a instancia de don Ignacio Gilí y 
Monserrat, contra otros y los herede
ros de don Bruno de Lalaing, sobre 
otorgamiento de escritura pública de 
adjudicación y venta de seis fincas, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Ogando.—Madrid, vein

titrés de abril de mi nove
cientos treinta y cuatro.— 
Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá a la 
pieza de su referencia, con 
los documentos que se 
acompañan, y dando curso • 
a la demanda que en aquél 
se formula, se admite la 
misma a trámite, sustan
ciándose por 'os estableci
dos para el juicio declara
tivo de menor cuantía, y de 
ella se confiere traslado a 
los ignorados herederos de 
don Bruno de Lalaing, 
Conde de Lalaing y de Ba-
lazote y a cuantas personas 
puedan por cualquier títu
lo legítimo tener interés en 
este pleito o creerse con 
derecho a los bienes in
muebles de que en el mis
mo se trata; a doña Adela 
Cascante Demestre, asisti-



da de su esposo, don José 
López Bertrán, y al Exce
lentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia, a quienes 
se emplazará en la forma 
dispuesta en el artículo 
seiscientos ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , para que en el tér
mino de doce días, que se 
conceden en razón a la dis
tancia en que reside la do
ña Adela Cascante, com
parezcan en los autos y la 
contesten; llevándose a 
efecto el emplazamiento de 
los primeros demandados, 
mediante desconocer quié
nes puedan ser, por medio 
de edictos, que además de 
fijarse en el sitio público 
de costumbre de este Juz
gado se insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, y en la «Gaceta 
de Madrid» j y librándose 
para el emplazamiento de 
la referida demandada el 
correspondiente exhorto al 
señor Juez de primera ins
tancia de Tarragona, con 
los insertos necesarios, y 
al que acompañarán ias 
copias simples »orrespon-
dientes.—Lo manda y fir
ma su señoría, de que doy 
fe.—J. Ogando.—Ante mí, 
Ledo. F . Castro Artime. 
(Rubricados.) 

Y para que insertándose en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia sir
va de emplazamiento en forma a los 
ignorados herederos de don Bruno 
de Lalaing, Conde de Lalaing y de 
Balazote, y a cuantas personas pue
dan, con cualquier título legítimo te
ner interés en este pleito, o creerse 
con derecho a los bienes inmuebles 
de que en el mismo se .raía, expido 
la presente en Madrid , a veintitrés 
de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—1.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado en pro-

videnci adietada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de esta ca
pital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido por la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Mariano y don Emilio 
Sánchez Toro, representados por el 
Procurador don Ignacio Corujo, con
tra don Juan Antonio Guardiola, so
bre pago de treinta y dos mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, se sacan a la venta, por segun
da vez, por la cantidad de cuar-nta y 
cinco mil pesetas, o sea con 1a rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, las participa-
cones de la finca hipotecada en la es
critura origen de dichos autos, en pú 
blica subasta, consistentes en ia mi
tad en la proporción que se mencio
nan, de la que a continuación s i des
cribe : 

Finca 

Una casa sita en esta capital, calle de 
Tetuán, por donde tiene su 
fachada principal, señnlada 
con el número tres moder
no, dos antiguo, de la man
zana trescientos ochenta y 
cuatro, segunda sección del 

Registro del distrito del 
Occidente; linda por la 

medianería de la derecha, 
con la casa que hoy es so
lar y está señalada con el 
número cinco de la calle de 
Tetuán y uno del caüejón 
de la Tahona de las Des
calzas, y por el testero ha
ce fachada a este callejón, 
por el que se distingue con 
el número tres. 

Las participaciones hipo
tecadas son las siguientes : 

L a nuda propiedad de 
una quinta parte de una 
participación de trece mi ' 
cuatrocientas veinticinco pe
setas, ochocientas dieciséis 
milésimas, y 

Otra quinta parte de otra 
participación de sejseuta y 
siete mil ciento veintinueve 
pesetas sesenta y una milé
simas, todo ello en 2I valor 
total de ciento setenta, mil 
ciento setenta y seis pese 
tas que se dio a la íincü por 
compra de don Luis Angu
lo de las Heras, en escritu
ra otorgada en Madrid, a 
trece de marzo de mi . no
vecientos veinte, ante el 
Notario don Cándido Ca-
sanueva y Gorjón, cuya 
primera copia fué inscrita 
en el Registro de ia Pro
piedad del Occidente, en el 
tomo seiscientos setenta y 
dos del archivo, cincuenta y 
nueve de la segunda sec
ción, folio ciento .siete, f in
ca n ú m e r o ochocientos 
treinta y seis, inscripción 
décimacuarta, al margen de 
la cual figura la opor.una 
nota acreditativa de la con 
sumación de la in litada 
venta. 

Quinta parte de trece mil 
cuatrocientas veinticinco pe
setas ochocientas dieciséis 
milésimas, y otra quinta de 
sesenta y siete mil ciento 
veintinueve pesetas y une 
milésima, compra a don 
David de Ormaechea y Z u -
biri, según escritura ante el 
propio Notario, de fecha 
de nueve de noviembre de 
mil novecientos veintiuno, 
cuya primera copia íué ins
crita en el tomo novecientos 
noventa y cuatro del archi
vo ciento treinta y nueve de 
la segunda sección, folio 
ciento ocho, número de f in
ca citado e inscripción die
cinueve. 

U n a participación, que 
conforme al título que se ci
tará, consiste en una terce
ra parte de dos quintas de 
otra participación de ochen
ta y nueve mil seiscientas 
veintiuna pesetas, ciento 
veintitrés milésimas, en el 
indicado valor total del in
mueble, por adjudicación 
que se le hizo de ella en el 
juicio ejecutivo que se pro
movió por don Juan Anto
nio Guardiola Pinero, con
tra don Alvaro Angulo de 
las Heras, sobre pago de 
cierta cantidad, intereses y 
costas en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de 
la Universidad de esta ca
pital, Secretaría de don Fe
lipe González Bernabé, se
gún consta del testimonio 

del auto dictado por dicho 
Juzgado a veinte de enero 
de mil novecientos veinti
trés, que fué inscrito en el 
tomo, libro y número de 
finca citados, folio ciento 
nueve vuelto, inscripción 
veinte. 

U n a tercera parte de dos 
quintas de una participa
ción de ochenta y nuevo mil 
seiscientas veintiuna pese
tas ciento veintitrés milési
mas, en el ya expresado va
lor ttotal del inmueble, por 
adjudicación que se le hizo 
en los autos ejecutivos pro
movidos por don Juan An
tonio Guardiola Pinero, 
contra don Luis Angulo de 
las Heras, sobre pago de 
cierta cantidad, intereses y 
costas, en el Juzgado de 
primera instancia del distri
to de Buenavista de esta ca
pital, Secretaría de don Fe
lipe de Sande y Fernán
dez, según consta del testi
monio del auto dictado por 
dicho Juzgado en treinta de 
diciembre de mil novecien
tos veintidós, que *"ué ins
crito en el tomo mil dieci
ocho del archivo, ciento 
cuarenta y cinco de la se
gunda sección foiio dos
cientos cuatro vuelto, finca 
número ochocientos treinta 
y seis, inscripción veinti
una. 

Y una quinta paite de 
una participación de trece 
mil cuatrocientas veinticin
co pesetas, ochocientas die
ciséis milésimas, otra quin
ta parte de una participa
ción de sesenta y siete mil 
ciento veintinueve pesetas, 
sesenta y una milésima, y 
una tercera parte de dos 
quintas de otra participa
ción de ochenta y nueve mil 
seiscientas veintiuna pesetas 
ciento veintitrés, milésimas 
todo ello en el indicado va
lor total del inmueble, por 
compra a don Eduardo A n 
gulo de las Heras, según 
escritura otorgada en M a 
drid, a quince de octubre 
de mil novecientos veinti
cuatro, ante el Notario don 
Antonio Sirvent López, 
cuya primera copia fué ins
crita en el mismo tomo, nú
mero y libro de íinca últi
mamente citados, folio dos
cientos seis, inscripción 
veintidós, al marg-n de la 
cual se hizo constar por me
dio de la oportuna no'a la 
consumación de la indicada 
venta. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día seis de julio próxi
mo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regia cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de mani

fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los qu'í deseen 
in tersarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, dos de junio de m i ! nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
Vtf B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

( A . - i . 3 F 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia número 
dieciséis de Madrid, en providencia 
dictada en el día de hoy en los autos 
de procedimiento judicial sumario re
gulado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
por ia Sociedad Droguerías e Indus
trias Reunidas, S. A . , contra don Pe
dro Ramos Marqués, para el cobro 
de un crédito de seis mil doscientas 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
sacan a la venta en pública v prime
ra subasta, por término de veinte 
días: 

Primero 

Una participación de trece mil ocho
cientas pesetas en el ma
yor valor de cuarenta y un 
mil cuatrocientas pesetas, 
asignado a una casa de 
planta baja sobre un solar 
al Norte de Madrid, fuera 
de la zona de ensanche, 
barrio de los Cuatro Cami
nos, correspondiente al dis
trito de la Universidad, 
próximo al acueducto del 
Canal de Isabel II, sitio 
denominado Amaniel , pa-
«eo de la Dirección, núme
ro veinte, hoy avenida del 
Doctor Federico Rubio, in
divisa con doña Elvira R a 
mos y sus sobrinos don 
Pedro y don Enrique R a 
mos L e a l ; y 

Segundo 

Cinco mil cuatrocientas pesetas en 
el mayor valor de dieciséis 
mil doscientas pesetas asig
nado a una casa en el tér
mino municipal de Madrid, 
distrito de Buenavista, fue
ra del ensanche, a la iz
quierda del camino de C a 
nillas, donde llaman Pasa
je de Pradíllo, señalada con 
el número cinco provisio
nal, indivisa con doña E l 
vira Ramos y sus sobrinos 
don Pedro y don Enrique 
Ramos Leal . 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez de julio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirán de tipo para esta primera 
subasta las cantidades de cuatro mil 
pesetas, por lo que se refiere a las 
participaciones de la primeia de las 



descritas fincas, y dos mil doscientas 
pesetas por lo que respecta a las par
ticipaciones de la segunda finca, f i 
jadas al efecto en la escritura de re
conocimiento del crédito que se recla
ma, no admitiéndose posturas inferio
res, y debiendo los licitadores con
signar previamente el diez por cien
to de dichas sumas. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los ^preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A. - 1 . 3 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O t i 

E D I C T O 

A este Juzgado de primera instan
cia número once correspondió por 
repartimiento un escrito del Procura 
dor don Paulino Monsalve, en nom
bra de don Eduardo Catalina Mar
tínez, exponiendo que su representa
do contrajo matrimonio con doña 
Eladia Antonia Díaz en doce de oc
tubre de mil novecientos dieciséis, 
tramitándose posteriormen*e divorcio 
ante los Tribunales Eclesiásticos, en 
el que recayó sentencia firme en vein
ticuatro de febrero de mil novecien 
tos veintiséis, por la cual se concedía 
divorcio a favor de don Eduardo C a 
talina y en contra de su referida es
posa. Y en su virtud, acogiéndose a 
la regla transitoria cuarta de la ley 
de dos de marzo de mil novecientos 
treinta y dos, solicitaba el divorcio 
vincular por concurrir los requisitos 
que en aquél se establece, habiéndo
se dictado por este Juzgado el auto 
que contiene la siguienve parte dis
positiva : 
Auto.—Juez señor Arín.—Juzgado 

de primera instancia núme
ro once.—Madrid, doce de 
febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro... Su seño
ría, por ante mí el Secre
tario, d i jo : Se decreta el 
divorcio vincular del ma
trimonio de don Eduardo 
Catalina Martínez, con do
ña Eladia Antonia Díaz, 
declarando culpable a esta 
último con todas las demás 
consecuencias derivadas en 
la declaración que en este 
auto se hace con relación a 
la disolución vincular ex
presada. Comuniqúese de 
oficio esta resolución al 
Registro C i v i l donde cons
ta la celebración del matri
monio djsuelto y en aque
llos en que radiquen las 
inscripciones de nacimien
to, a cuyo efecto deberá ma
nifestar la parte que insta 
cuáles s o n . — Y notifíquese 
esta resolución a doña E l a 

dia Antonia Díaz, a cuyo ¡ 
fin deberá manifestar la 
parte actora cuál sea su do
micil io. . . Así lo proveyó y 
firma el expresado señor 
Juez, de que doy fe.—Feli
pe de Arín.—Ante mí, 
Luis Moliner. 

Y habiendo manifestado la parte 
actora que ignora el domicilio de la 
doña Eladia Antonia Díaz, se la noti
fica el auto cuya parte dispositiva 
queda inserta por medio del presen
te, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid, diez de mayo de mil no

vecientos treinta y cuatro. 
E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete, de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos por la Sociedad Española 
de Automóviles «Citroen», S. A . , re
presentada por el Procurador don A l 
fredo Correa, contra don Felipe Ló
pez Gallardo, sobre pago de cuatro 
mil quinientas cuarenta y siete pese
tas con noventa céntimos de princi
pal, intereses, gastos y costas, se 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de un automóvil 
marca ((Citroen», de cuatro cilindros, 
matrícula de Toledo número tres mil 
veintinueve, que se halla depositado 
en poder de don Diego Abellan Ber
nal, que tiene su domicilio en esta 
capital, en la calle de Guzmán el 
Bueno, número cuarenta v cuatro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veinticinco del actual, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a cuatro de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . * B / 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de es
ta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial r.umario es
tablecido por la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Antonio de la P la 

za García, representado por el Procu
rador don Félix Alonso Serna, con
tra don Andrés Balsera Capil la , so
bre pago de veinticinco mil pesetas 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta por primera 
vez, en pública subasta, por la suma 
de treinta y cinco mil pesetas fijada 
en la escritura origen de los mismos, 
la finca en ella hipotecada, consis
tente en : 
U n a mitad aproximadamente de la 

dehesa «Ballestera Baja», 
sita en término municipal 
de A1 modo va r del Campo, 
provincia de Ciudad Real . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
numero uno, el día nueve de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del referido tipo. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V.° B / 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez -

(A.—1.323) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Júzgalo de pri
mera instancia /númtero uno, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la 
vía de apremio la condena impuesta 
a Casa Herrera Hijos por el Jurado 
Mixto de Artículos de U s o y Vesti
do, en la reclamación formulada por 
el obrero Fulgencio Molinero, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes muebles embarga
dos a la demandada, que «e hallan 
en poder de don Luis Herrera, do
miciliado en la calle de la Puebla, 
seis, y su relación en A expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de dos mil nove
cientas dieciocho pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 

diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(Núm. 13.120) (D.—358) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Julián Puente Santos por el Ju
rado mixto de Servicios de Higiene, 
en la reclamación formulada por el 
obrero don Tomás del Río Arenas, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por segunda 
vez, de ' 
Diferentes bienes muebles reembar

gados a dicho deudor, que 
se hallan en poder del mis
mo, en su domicilio calle 
de Ayala , número ciento 
cuarenta, y su relación en 
el expediente, por el tipo de 
tres mil trescientas tres pe
setas, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de la mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 
(Núm. 13.111) (D.~-352) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia d'ctada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Emil io Mateo, propietario del 
Cabaret Alcázar, por el Jurado, mixto 
del Trabajo de Hostelería, en la re
clamación formulada por ev • brero 
doña Teresa Martínez, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de 
Diferentes bienes muebles, o sean se

senta mesas y sesenta sillas 
de madera de diferentes cla
ses,, embargadas al deudor, 
que se hallan en poder de 
don Pedro Aguilar, domici
liado en dicho Cabaret A l 
cázar, por el tipo de qui
nientas cuarenta Desetas, 
setenta y cinco por ciento 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, silo 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciséis de junio 
próximo, a las once de la mañana, 
y se previene a los licitadores: 



Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l " Secretario, 
P. S . , 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 13.111) (D.—35O 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco H i 
potecario de España representado 
por el Procurador don Alfredo Co
rrea Ruiz , contra doña Maximina 
Galván Rodríguez, sobre rescisión d<* 
préstamo hipotecario, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta 
los inmuebles siguientes: 

Primero 

U n a casa intramuros de la población 
de Medina de Rioseco, y 
su calle de Carreteros, nú
mero quince; ocupa una 
superficie de mil ciento 
nueve metros cuadrados, y 
se compone de piso natu
ral y principal, con habi
taciones y varias dependen
cias ; linda, a la derecha 
de su entrada, por dicha 
calle, con casa de herede
ros de Manuela Yenes y co
rral de la casa de doña Leo-
nisa Bumayer; por la iz
quierda, con 'asa de doña 
María Rodríguez y corral 
partija de doña Santas R o 
dríguez ; y por la e>palda, 
con accesorio de la calle 
Ancha. 

Segundo 

U n a tierra al pago de la Radil la , 
término municipal de Me
dina de Rioseco; su cabi
da, ocho ¡guadas, dos cuar
tas, ochenta y ocho estada
les, que son cuatro hectá
reas, sesenta y siete áreas 
y seis metros; linda al 
Oriente, con camino viejo 
de Bonueces; Poniente, 
con carretera que conduce 
a León, la que la divide ; 
Mediodía, de don Antonio 
Martínez, herederos, y Nor
te, con otra de don Loren
zo Chico. 

Tercero 

Otra tieria al pago de Galbe o cami
no de la Espina, el Picón, 
en dicho término, de cua
tro ¡guadas y cuarenta y un 
estadales, o sean dos hec
táreas, treinta y un áreas 
y sesenta metros ; linda : al 
Norte, con otra de herede
ros de don Francisco A g u i 
l a r ; al Este, eon otra de 
don Juan Fernández; Sur, 
otra de don José Garrido, 
y Oeste, con la «•enda. 

Cuarto 

Otra tierra al pago de ta .Senda del 
Campo, en el expresado 

término, de tres i guadas, 
tres cuartas y cincuenta es
tadales, equivalentes a dos 
hectáreas, diecinueve áreas 
y treinta centiáreas; l i n d a : 
al Oriente, con otra de do
ña Expectación Garr ido; 
Mediodía, con senda del 
pago; Poniente, con tierra 
de Juan Francisco V i l l a -
rroel, y al Norte, con otra 
de don José de 'a "tiesta. 

Quinto 

Otra tierra en la Senda de la Cule
bra, de tres iguadas, dos 
cuartas y treinta / ocho 
estadales, igual a dos hec
táreas, tres áreas y cuaren
ta y ocho centiáreas, l in
da : Oriente, tierra de don 
Esteban Galbán; Medio
día, otra de don Pedro R u -
mayer; Poniente, senda del 
Alamo, y Norte, la del 
pago. 

L a subasta tendrá lugar bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de siete mil ciento vein
ticinco pesetas por la primera f inca ; 
«inco mil doscientas cincuenta por la 
f.egunda; mil ochocientas setenta y 
cinco por la tercera; mil quinientas 
por la cuarta, y otras mil quinientas 
por la quinta. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas 
cantidades. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la ctlle dei 
General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Medina de R io -
seco, el día siete de julio próximo, y 
hora de las once. 

Quinta 

S i se hicieran dos posturas iguales 
se abriná nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsablidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante raí, 
R a m i r o L o p e s 

V.» B . ' 
Arturo Pérez 

(A.—1.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providei cia dictada 
por el -."ñor Juez de primen insta, 
cía del número doce de es'a capital, 
dictada en autos de procedimiento su
mario al amparo del ártica o ciento 
tieinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, promovidos por don Ramón 
U?;be A g n r r e , contra doña juliana 
Fernández López, en reclamación de 
un crédito de veintiséis mi pesetas de 
principal, intereses y gasiv-j y costas, 
ha acordado sacar a la varita, en pú
blica subasta, por según ¡a vez y en 
el precio de cuarenta y un mil dos-
rentas cincuenta pese as, ¡a si
guiente 

Finca 

Un hotel y jardín anexo, sito en esta 
capital, barrio de la Salud 
(Guindalera) y su calle de 
Ferrer del Río, llagada an
tes Gonzalo de U 5 Casas, 
con vuelta y feriada a ia 
calle de Fran^.sco Cea, lla
mada antes de Garrido, y 
que está señr.t la por ¡a 
primera de dichas calles 
con el número veinticuatro 

y l i n d a : por su frente, al 
Norte, con 'a citada callo 
de Ferrer del R i¿ ; por la 
izquierda, al Este, con la 
calle de FraiK ' .s:-o Cea ; 
por la derecha entrando o 
sea al Este, con e' hotel nú
mero veintidós de la talle 
de Ferrer del R«o, y por la 
espalda, al Sur. con hote^ 
de don José Djrda ' . 

Ocupa una superficie de 
trescientos ooi«;nfa y cinco 
metros y oc.vn*í decíme
tros cuadrados, o sea cua
tro mil novetier.tos sesenta 
y nueve pies cuadrados y 
diez décimas, de cuya su
perficie ocupa el hotei cien
to catorce metros cuadra
dos y el resto está destina
do a jardín. 

Condiciones de 1 su'.-.sti 

Primera 

Que para tomar par te en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por ¡o nr?nos. a! 
diez por ciento del t ip j de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
t n la licitación. 

Que el remate podrá verificarse a 
calidad de ceder a un tercero y 

Que el resto del preño del remate 
deberán consignarse a los ocho días 
de aprobado aquél. 

Segunda 

Que la certificación de' Registro, 
supletoria de los títulos de propiedad 
de la finca hipotecada, se encuentra 
en Secretaría a disposición de los ' ici
tadores, los que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros. 

Tercera 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito dei actor 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, sin desotiars* a su 
c*tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta 
er; el acto de la subasta, asi como el 
resto de las condiciones de la regla 
octava del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecarte 

Para el acto de la subasta decreta
da se ha señalado el día dos de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa número uno de 11 calle 
del General Castaños, de esta ca
pital. 

Y para conocimiento de¡ público. 
e1 presente, además de fijarse eu el s i 
tio público de costumbre de este Juz
gado, se insertará, con ame'a ion de 
veinte días, por lo menos, ai señala
do, en la «Gaceta de Madrid > y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, treinta de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario^ 
Germán Gonzá'ez 

V . # B.» 
E l Juez de primera instancia, 

Humbeito Llórente 
( A . — 1 - 3 5 0 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro. 

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy «a los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Ignacio Corujo, en 
nombre de don Antonio Bernardo 
Cristóbal, contra don Pedro Arribas 
Ortiz, sobre pago de treinta mil pe
setas de principal, intereses y costas, 
se saca a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, la siguiente 

Finca 

U n a casa situada en la calle de Ye-
pes y un solar contiguo a 
ella, que en la actualidad 
forman una sola finca, sita 
en la calle de Toledo, nú
mero dieciocho, compuesta 
de diferentes habitaciones, 
altas y bajas, lindante todo 
ello por la derecha entran
do, con los herederos de 
Manuel Jiménez; izquier
da, los de Jasefa Gómez 
Caro, y espalda, los de Pe
dro Marañón. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de ia ca
lle del General Castaños y en el de 
primera instancia de Ocaña, ei día 
tres de julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, bajo 'as s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez con la rebaja 
del veinticinco por ciento, en la can
tidad de veintidós mil quinientas pe
setas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de-



berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el di..z 
por ciento de las expresadas veinti-
dóos mil quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

S i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre 'os 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se veri-
ficará a los ocho dias siguientes ai de 
la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los títulos, suplidos por cei . i -
ficación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría nasta ei 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y 

Séptima 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ei 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.» B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

t A . - 1 . 3 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en el expediente promovido por 
el Procurador don Joaquín Aicúa, en 
nombre de doña Pilar Gorria y V i 
dal, sobre declaración de herederos 
abintestato de su hermano don José 
María Gorria Vidal , se ha acordado 
anunciar por medio del presante la 
muerte sin testar de dicho señor, de 
sesenta y tres años de edad, contable, 
natural de Pedrola (Zaragoza), ha
llándose casado a su defunción con 
doña Asunción Franco López, cuya 
naturaleza y domicilio se ignoran, ŷ  
domiciliado en la calle de Domínguez 
Ayllón, número cuatro, siendo la que 
reclama la herencia su hermana de 
doble vínculo doña Pi lar Gorria y 
V i d a l , y en su virtud, se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia, para que, dentro 
dei término de treinta días, compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marla. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . # 

E l Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A .—1 . 3 . - 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 
E n el juicio ejecutivo seguido en ei 

Juzgado de primera instancia núme-

ro veintiuno de esta capital, a instan
cia de don Ignacio Martín Buj da, 
contra don Antonio Carrasco M c r -
g i l , sobre pago de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, los siguientes bienes . 
.Varios géneros de zapatería y alpar

gatería y objetos, tasados 
pericialmente en la canti
dad de cinco mil trescwías 
setenta y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, Gene
ral Castaños, uno, el día quince del 
actual, a las diez y media de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a primera 
subasta por el tipo de tasación refe
rido, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar en el remate ha
brán de consignar previamente el 
diez por ciento de dicha tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el depositario de los bienes 
es don E.euterio Salas Herrero, do 
miciliado en Montera, número v-Mnti-
.iueve. 

Madrid, cuatro de junio de mli no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 
(A. - 1 ; . 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital, en provi
dencia dictada con esta fecha, ha ad
mitido la demanda incidental promo
vida por doña Mercedes Torres Gon
zález, sobre que se ra dec'are pobre, 
para en tal sentido litigar con su es
poso, don José López Ontiveros, en 
autos sobre divorcio, de cuya deman
da se ha conferido traslado al deman
dado y al señor Abogado del Estado; 
y, en su consecuencia, se emplaza, 
por medio de esta cédula, al don Jo
sé López Ontiveros, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos y conteste 
la demanda, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho y 
se sustanciará el incidente solamente 
con el señor Abogado del Estado, y 
se le previene asimismo que las co
pias de la demanda y documentos 
quedan reservadas en Secretaría para 
serle entregadas si compareciere. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don José López On
tiveros, a los fines, por el término y 
con el apercibimiento que se indica, 
expido la presente, que se. insertará 
en los periódicos oficiales «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia en Madrid, a 16 de mayo 
de 1934.—El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

(Núm. 1.281) ( C — 230) 

——o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Miguel del Campo Portillo, Juez 
municipal de San Sebastián de los 
Reyes en el partido de Colmenar 
Viejo (Madrid), 
Por el presente, y en méritos de 

no haberse presentado aspirantes en 

condiciones legales para el desempe
ño de la Suplencia de la Secretaría 
de este Juzgado municipal, en el con
cuase por traslación que para su pro
visión se convocó al efecto, se anun
cia de nuevo la vacante de dicha Se
cretaría suplente, a fin de que los 
que, hallándose en condiciones lega
les, quieran optar a ella, presenten 
sus solicitudes ante este Juzgado mu
nicipal dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y ^«Gaceta de M a 
drid». 

Se hace constar que este pueblo 
tiene 1.439 habitantes de hecho y 
1.488 de derecho, según el último 
censo de población, y la retribución 
es la que por arancel pueda corres-
ponderle. 

Los solicitantes presentarán r 
i.° Certificado de nacimiento. 
2. 0 Certificado de buena con

ducta expedido por el Alcalde de su 
residencia y otro de antecedentes pe
nales expedido por el Registro Cen
tral. 

3 . 0 Certificado de examen o apti
tud, y por último, instancia reinte
grada debidamente por el solici
tante. 

L o que de orden superior se pu
blica a los efectos oportunos. 

San Sebastián de los Reyes, a 11 
de mayo de 1 9 3 4 . — E l Juez munici
pal, Miguel del Campo. 

(Núm. 1.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

Por la presente que se expide en 
méritos de juicio verbal c ivi l segui
do a instancia de don Pedro Riaza 
Barriopedro, contra don A ngel Ca
mino Torrano y don Arturo Ventu
ra Martínez, sobre pago de pesetas, 
se cita al demandado Angel Camino, 
para que el día doce del actual, a 
las once de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
Tutor, veintisiete, a prestar confe
sión judicial, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que hubiera lugar y podrá ser tenido 
por confeso. 

Y para que sirva de citación al de
mandado señor Camino, cuyo domi
cilio se ignora y que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , expido el pre
sente en Madrid, a uno de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario 
(Firmado) <*>3 

(A.—1.344) 

o 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia terri
torial, Relatoria Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos, seguidos por don Emil io 
Ferrer Cabrera con doña A n a Llorca 
Punti y el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamietdo y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 20 

E n la villa de Madrid, a diecinueve 
de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

Vistos los presente* au
tos sobre divorcio, proce
dentes del Juzgado número 
diez de esta capital, segui

dos por don Emil io Terrer 
Cabrera, mayor de edad, 
pintor y vecino de Cullera 
(Valencia), representado por 
el Procurador don Antonio 
Aillón y defendido por el 
Letrado don L u i s Rodrí
guez Llano, contra doña 
A n a Llorca Punti , repre
sentada por su incompart-
cencia en los estrados del 
Tribunal, en cuyo pleito ha 
sido también parte el M i 
nisterio Fiscal, 

Fallamos 

Que estimando la demanda de divor
cio promovida [>or don 
Emil io Ferrer y Cabrera, 
contra su esposa, doña A n a 
Llorca y Punti , y sin decla
ración de culpabilidad de 
ninguno de ellos, debemos 
decretar y decretamos 'a 
disolución vincular del ma
trimonio entre ellos con
traído el treinta y uno de 
julio de mil novecientos-
quince, con todas las con
secuencias legales inheren
tes a tales declara-iones y 
con imposición de las cos
tas a la demandada, cum
pliéndose a su tiempo o 
dispuesto en el arrículo se
senta y nueve de la precita
da Ley . 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por ia rebeldía 
de la demandada se notifi
cará en la forma prevenida 
en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la referida 
L e y , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Francisco Fabié, Eugenio 
de Arizcun, Manuel Pérez 
Crespo (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Manuel Pérez Crespo, M a 
gistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia públi
ca la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial 
en el día de su fecha, de 
que certifico.—A n..e mí, L i 
cenciado R a f a e I García 
Valdés (rubricados). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado ^uedu tener 
iugar su inserción en los periódicos 
cftciales, por lo que respjcia al '¡ti
bante no comparecido, doña Ana 
Llorca Punti , extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Saia, 
Enrique Torres 

( A —1.347) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sa'a prime

ra de este Tribunal, Relatoria Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por doña 
Carmen Gómez Aviles con don Car
los Martín Alvaro, sobre divorcio, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor litera! siguiente : 

Sentencia número 12 

Señores de la Sección primer*) : 
llustrísimo señor don Antonio Fal -



con, don Francisco Zurbano, don M a 
nuel Pedregal. 

E n la villa de Madrid, a 19 de ju
nio de 1933. Vistos los autos que 
ante Nos penden, promovidos en el 
Juzgado número 16 de esta capital, 
por doña Carmen Gómez Aviles, re
presentada por el Procurador don 
Gonzalo Valcárcel y defendida por el 
Letrado don José Llinás, contra su 
esposo, don Carlos Martín Alvaro, 
aquélla mayor de edad, dedicada a 
sus labores y de esta vecindad, y el 
demandado, también mayor de edad 
y de la misma vecindad, entendiéndo
se las diligencias en su nombrr con 
los estrados del Tribunal, por su in
comparecencia, sobre divorcio, 

Fallamos 

Estimando la demanda, que debe
mos dedarar y declaramos haber lu 
gar al divorcio solicitado por doña 
Carmen Gómez Aviles contra s|u 
marido, don Carlos Martín Alvaro, 
y disuelto el matrimonio celebrado 
entre ambos en esta capital el día 7 
de enero de 1926, inscrito en eJ Re
gistro civil deH Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, declarando 
culpable al marido, a quien se imr.o-
nen las costas causadas, y firme que 
sea esta sentencia, compilase lo dis
puesto en el artículo 6 9 de la ley so
bre Divorcio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y «Gaceta de Madrid», 
por la incomparecencia del demanda
do, don Carlos Martín Alvaro, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Antonio Falcón, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sección pri 
mera de la Audiencia provincial de 
Madrid, en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 9 de iep-
tiembre de 1 9 3 3 . — E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 2 . 9 8 7 ) ( C — 2 5 0 ) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficia! 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Rafael García Valdés, 
se tramitan unos autos, seguidos poi 
don Casimiro Revuelta Varade con 
doña Trinidad Simarro Muñoz, so
bre divorcio, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposiiiva dicen as í : 

Sentencia número 17 

E n la vil la de Madrid , a 12 de 
marzo de 1934. Vistos los presentes 
autos sobre divorcio, procedentes del 
Juzgado número r de esta capital, se
guidos por don Casimiro Revuelta 
Varade, mayor de edad, pastelero y 
de esta vecindad, representado y de
fendido de oficio por el Procurador 
y Abogado designados al efecto, don 
Eugenio Ruiz Gálvez y don José 
P u i g de Asprer, contra doña T r i n i 
dad Simarro Muñoz, declarada en re
s i d í a y representada por esta cir

cunstancia en los estrados del T r i 
bunal, y 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
el divorcio vincular del matrimonio 
celebrado entre don Casimiro Revuel
ta Varade y doña Trinidad Simarro 
Muñoz, por concurrir la causa 12 del 
artículo 3 . 0 de la Ley de 2 de marzo 
de 1932, con todas sus consecuencias 
legales, sin declaración de cu ipapia
da d y con imposición de las costas 
a la demandada, debiendo, por últi
mo, cumplirse lo dispuesto en el ar
tículo 6 9 de expresada Ley . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada se 
notificará en la forma que determina 
el artículo 2 8 3 de la ley Procesal ci
v i l , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Fabié, Euge
nio de Arizcun, Manuel Pérez Cres
po (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don M a 
nuel Pérez Crespo, Magistrcido Po
nente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
la Sección segunda de esta Audien
cia en el día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
rugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparendo, do
ña Trinidad Simarro Muñoz, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 2 0 de marzo de 1 9 3 4 . — E ' Oficial 
de Sala, Licenciado Enrique Ierres. 

' v C - 2 5 3 ) 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi 
cial de Sala de los Tribunales. Le
trado, 
Certifico : Que ante la Saja prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaria d*/ Licen-
i"ado don Rafael García Va'dér», se 
tramitan unos autos sobre calificación 
de quiebra, seguidos por dcr. Anto
nio Fernández y Gonzá'ez con don 
Antonio Pe.fez de Castro y el Minis 
terio Fiscal, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número .. 

E n la villa de Madrid, a 5 de abril 
de 1934. Vistos los autos incidenta
les que procedentes del Juzgado de 
primera instancia 16 de esta, capital 
ante Nos penden, a virtud de apela
ción y seguidos entre partes: ríe u n í . 
Cuino demandante apelada, ios estra
dos del Tribunal, por a inj-mipare-
tencia en esta alzada de don Antonio 
Fernández y González; y d;í otra, 
como demandada apelada, también 
'os estrados del Tribuna' , por la in -
comparecencia en esta instancia de 
don Antonio Pérez de Castro, en 
cuyos autos es también parte como 
apelante el Ministerio Fiscal, sobre 
edificación de quiebra, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus pa r tts 'a repeti
da sentencia apelada qu* cu 3 0 .de 
r.iarzo de 1933 dictó el fwi de pri 
mera instancia número m de esta ca
pital, por la que declaró fortuita 'a 
r.uiebra del comerciante don Al fon
so Pérez de Castro, el cual quedará 
•m libertad definitiva y podrá ser re-
r ubi litado en la forma dispuesta por 

e. artículo 8 2 1 del Código de C r -
rerc io y 1 .308 de la ley de Enjui-
cu miento civi l , y no ha;irnos expre
sa imposición de costas en ninguna 
de ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en pstiadcs y de 
hacerse notoria por ediuc? se publi-
: : á su encabezamiento y parte dis

positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la incomparecen-
«ia en esta alzada de den Antonio 
I ernández y González y don Anto
nio Pérez de Castro, lo pronuncia
mos, mandamos y finn mi j s . - - Jasé 
I -mes Nieto, José Mén l«z Novoa, 
1 ascual Domenech, P^d'\> Navarro, 
Jcse Arias V i l a (rubrieui 

Publicación 

le ída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el sea dar. Pas
cua-' Domenech, Mag' .vr i Jo Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
tío celebrando audiencia p a l acá la 
Sección segunda de étfté Audiencia 
provincial en el día de su fecha, de 
qu- certifico.—Ante mí, Licenciado 
K.i'ael García Valdés mullicado). 

Y para que conste t en cump'i-
miento de lo mandado pueda tcn-r 
uj,ar su inserción en el l*«*I.FnN 

O F I C I A L de esta provincia, p»r !o que 
'•«• refiere a los litigantes no co./.pa
recidos, don Antonio Fernández y 
González y don AntoMio Pérez :• 
Castro, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a 7 de ni.ivo de 1 154. 
L ' Oficial de Sala, L ice tc ia lo Iv.r i -
^d^ , Torres. 

( C - ->M) 

——o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

M A D R I D 
Fernández Sanz (Anastasia), hija 

de Fernando v de Florencia, natural 
0 9 

de Castrovera de Campos, provincia 
de Zamora, de treinta y seis años de 
edad, de estado casada, estatura alta, 
color moreno, pelo castaño, que estu
vo domiciliada en la calle de Pablo 
Iglesias, número 41 (Ventas del Es
píritu Santo), comparecerá, en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de este edicto, ante el Ca
pitán Juez instructor de la Primera 
División Orgánica, don Alfonso Fe-
liú Sintes, en el Ministerio de la Gue
rra, pabellones de la calle del Bar
quillo, piso tercero, para ser notifica
da de la concesión de los beneficios 
de amnistía de la causa que se le si
guió por el delito de insulto a fuerza 
armada. 

(Núm. 1 .379) ( B . — 3 8 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada 

en 17 de abril último por el señor 
Juez de instrucción de este partido, 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 167 de . ' ' ,34. 

por muerte de un individuo descono
cido, cuyas señas personales y modo 
de vestir del mismo son las siguien
tes : representaba tener unos cin
cuenta años de edad, con barba ne
gra, siji afeitar, pelo entrecano, con 
calvicie en parietal, era de estatura 

regular, muy delgado, vestía camisa 
blanca con rayas, faja azul, chaleco 
y chaqueta negros, pelliza escura, 
pantalón de pana color pasa, otros 
negros debajo, sin calzoncillos, con 
calzoncillos de lana color azul c a r i 
no y alpargatas azul claro, el cual lle
vaba además una cesta de mimbre sin 
pelar, recién construida, unas tijeras 
de podar y una manta vieja en cua
dros blancos, lo que demues.ra que 
el mismo debía de ejercer la profe
sión de cestero, se ha acordado publi
car el presente edicto para que com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo a las per
sonas de la familia del interfecto, en 
ignorado paradero, a fin de instruir
les del artículo 1 0 9 de la ley de E n 
juiciamiento criminal y peder llevar 
a efecto la identificación del cadáver. 

(Núm. 1 .347) ( B . - - 8 8 2 ) 

G E T A F E 
Mingo López (Braulio), domicilia

do últimamente en Madrid, Camero, 
7, comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado instructor de Ge
tafe, para ser oído en causa número 
165 de este año, instruida por lesio
nes de Félix Contreras y otro, ocasio
nadas por el vuelco de una camioneta 
en término de Carabanchel Bajo. 

( B . — 8 7 0 ) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento da ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anunéio en, 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndoles 1 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

G E T A F E 
Castro de Diego (Angel), á: vein

tiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Domingo e Isidra, natural y veci
no de Carabaña, donde ha residido 
últimamente, procesado en sumario 
3 0 8 del pasado año, por estala, com
parecerá, en término de quinto día, 
ante el Juzgado instructor de Getafe, 
para ser reducido a prisión. 

(B. - S°4) 

A R S E N A L D E C A R T A G E N A 
Linera Gabela (Lorenzo), hijo de 

Federico y de Ceferina, natural de 
Madrid, provincia de ídem, de estado 
soltero, profesión marinero, de vein
tisiete años de edad, estatura 1 ,540 
metros, sus señas personales: pelo y 
cejas negros, ojos negros, barba po
blada, color moreno, señas particula
res ninguna, sí sabe leer y escribir, 
procesado por el delito de deserción, 
número 189 de 1934, en la actualidad 
se ignora, comparecerá, en el término 
de treinta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, ante el se
ñor Juez instructor Capitán de Infan
tería Marina don Diego Baeza Soto, 
residente en el Juzgado permanente 
de este Arsenal, para responder a los 
cargos que le resulten en causa que 
por el expresado delito de deserción 
se le instruye. 

(Núm. 1.345) ( B . — 8 8 3 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 11 
Rodríguez Manrique (Angel), hijo 

de José y de Isabel, de 3 3 anos, na
tural de Castropoda me (León), sol
tero, carnicero, domiciliado última
mente en la calle de Caravaca, nú
mero 6, tienda, procesado por tenta
tiva de robo, sumario número 573 
de 1931, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11 de Madrid, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto. 

(Núm. 1.361) ( B . - 8 7 5 ) 

López García (losé), hijo de Emi
lia López, natural de Madrid, de 
veintidós años, soltero, impresor, 
domiciliado últimamente en la ca
rretera de Toledo, número 23, bajo 
(Carabanchel Bajo), procesado por 
nurto, sumario número 479 de 1933, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 11 de Madrid, con el fin de 
notificarle el auto de prisión y lle
varla a efecto. 

(Núm. 1.362) ( B . - 8 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado Ma
nuel Guardiola, en causa que se le 
seguía en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso (hoy núme
ro 11), por estafa, con el número 
367-1929, y cuya requisitoria fué pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 
2 de octubre de dicho afio y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia de 21 
del mismo mes. 

(Núm. 1.359) (B .—876) 

—o— 

Carrión Moreno (Agustina hijo de 
Agustín y Piedad, natural ae Santa-
fé (Granada), de veintinueve años, 
casado, vendedor, domiciliado últi
mamente en la calle de García de 
Paredes, número 42, procesado por 
estafa, sumario número 107-934, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 11 de Madrid, Secretaría de 
don Luis Moliner, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión y llevarla a efecto. 

(Núm. 1.358) (B .—877) 

B A R C E L O N A 
García Espallardo (José), hijo de 

Lázaro y de Presentación, natural 
de Gijón, provincia de Alicante, de 
profesión actor, de veinte años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por faltar a con
centración a filas, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el 
Comandante del Regimiento de Ca
ballería número 10, D . Arturo Alon
so Quintero, Juez instructor del 
mismo, de guarnición en Barcelona. 

(Núm. 1.341) (B.—872) 

Gallastrá Garrido (Enrique), hijo 
de Carlos y de Enriqueta, natural 
de Madrid, de profesión empleado, 
de veinte años de edad, domiciliado 
últimamente en Chamberí (Madrid), 
procesado por faltar a concentra
ción a filas, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Caballería número 10, 
don Arturo Alonso Quintero, de 
guarnición en Barcelona. 

(Núm. 1.340) (B.—871) 

((((«»»» 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE 
MADRID 

Cédula de notificación 

En esta Delegación de Hacienda, 
y con el número 1 de 1934, se instru
ye expediente por la aprehensión de 
11,200 kilogramos de sacarina, con
tenidos en un paquete, que parece re
mitido desde Cáceres por don Luis 
Fliso a la consignación de don A n 
selmo Sánchez, de Getafe. Se ha se
ñalado reunión de la Junta adminis
trativa de esta provincia, para <1 co
nocimiento en el citado expediente, 
para el día 13 del mes de junio pró
ximo, y hora de las once, debiendo 
celebrarse tal reunión en el Salón de 
actos de esta Delegación de Hacien
da ; y desconociéndose el paradero 
actual del don Anselmo Sánchez, 
que tuvo el último conocido en Ge
tafe, en esta provincia, se le notifica 
para comparecencia ante la indicada 
Junta administrativa en el día, hora 
y lugar antedichos. Se le advierte de 
su derecho para hacerse representar 
ante la Junta administrativa, debien
do de acreditarse en debida forma tal 
representación, y asipnismo se le ad
vierte de los derechos que le recono
cen para ante la Junta administrati
va los artículos 79 y 91 de la vigente 
ley de contrabando y defraudación. 

Madrid, a 16 de mayo de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra Sanz. 

(Núm. 1.286) 

• aaaaas 

CANTABRIA, Sociedad Anóni
ma de Sejruros.—Madrid 

Habiéndose e x t r a v i a d o el res
guardo número 70 , de veinticinco 
acciones, de esta Sociedad, núme
ros 126 al 150, fecha 31 de enero de 
1929, a nombre de D . Benjamín Me
néndez García, se hace público, en
tendiéndose que, si transcurrido un 
mes desde la publicación de este 
anuncio, no se hubiese presentado 
ninguna reclamación, se expedirá 
un duplicado, a los efectos estatu
tarios. 

Madrid, cinco de junio de 1934. 
Eduardo Hidalgo, Consejero Secre
tario. 

( A . - 1 . 3 5 3 ) 

Jefatura de Obras Públicas 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 

Publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente a los días 16, 18 y 
19 de mayo último, el anuncio de 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de varias 
carreteras de esta provincia de Ma
drid, se señalaba el día 9 del pre
sente mes de junio para el acto de 
apertura de proposiciones y el 4 del 
mismo mes, último de presentación 
de pliegos, y declarado por la Caja 
general de Depósitos inhábil este 
último día. 

Esta Jefatura ha dispuesto que las 
mencionadas fechas se entiendan 
prorrogadas hasta el día 16 del pre
sente mes de junio para la celebra
ción de las subastas, admitiéndose 
proposiciones en el mismo sitio y 
ñora que fijaba el anuncio hasta el 
día 11 del rnismo mes. 

L o que se participa para conoci
miento del público interesado. 

Madrid, 4 de junio de 1934 .—El 
Ingeniero fefe, José Vallejo. 

( O . — 3 5 1 ) 
«««}))») 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Transportes Terrestres 

E D I C T O 
E l Pleno de la Sección de Trac

ción Mecánica del Jurado Mixto de 
Trabajo acordó por unanimidad en 
sesión celebrada el día dos del mes 
actual siguiente: 

«El contrato de trabajo de los 
obreros chóferes sometidos a la ju
risdicción de este organismo, se en
tenderá siempre celebrado como 
mínimo por una jornada, conforme 
a las bases de trabajo vigentes, se
gún el servicio que preste el obrero 
en la industria de que se trate.» 

L o que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoles 
que contra el mencionado acuerde 
pueden interponerse, en el plazo de 
diez días, contados a partir de su 
anuncio en este B O L E T Í N O F I C I A L , los 
recursos que determina el artícu
lo 29 de la vigente ley de Jurados 
Mixtos. 

Madrid, 4 de junio de 1934 .—El 
Secretario, Alejandro de Col omina 
Mato.—Visto bueno: E l Presidente, 
Mariano Muñoz Rivero del Olmo. 

(A.—1.340) 
( ( « ( O ) » ) ) 

A V I S O 
Abriéndose nuevamente por los 

hermanos F e r n á n d e z Barquín la 
tahona de la calle de Blasco de 
Garay, número nueve, de esta ca
pital, clausurada en el mes fe
brero del corriente afio por los he
rederos del sefior Pardo, se pone en 
conocimiento de cuantas personas 
tengan algún crédito contra dicho 
establecimiento, para que, en el tér
mino de quince días, lo manifiesten 
dirigiendo su reclamación al aboga
do D . Francisco Rubio, domiciliado 
en esta capital, Fortuny, 5, enten
diéndose que quienes no hagan su 
reclamación en ese tiempo queda
rán decaídos en su derecho. 

Madrid, 3 0 de mayo de 1934.—Por 
hermanos Fernández Barquín, L o 
renzo Fernández. 

(A.—1.302) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm, 5a 

Teléfono 5320a 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de ¡San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados Juan Ló
pez Barrero, de veintitrés años de 
edad, casado, hijo de Antonio y Jo
sefa, natural dd Chamartín de la Ro
sa, y Maximino González Barrero, 
de diecisiete años de edad, soltero, 
hijo de Francisco y Timotea, natu
ral de Torrelodones, jornaleros, ve
cinos de Madrid, domiciliados últi
mamente en la calle de la Legua, 5 , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, con el objeto de ingre
sar en prisión en la cárcel corres
pondiente, por estar así acordado en 
sumario por infracción de la ley de 
Caza y tenencia ilícita de armas de 
fuego, que se sigue en este Juzgado 
con el número 22 del año actual. 

(Núm. 1.349) (B.—881) 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Fernando 
Alonso Cano, de treinta años de 
edad, casado, de oficio vaquero, hijo 
de Domingo y Carmen, naturalv 
vecino de L a Encina, partido de V i -
llacarriedo, domiciliado en el mis
mo o en Castañeda, de dicho parti
do, y en el Puente de Vallecas, calle 
del Arroyo del Olivar, 3 , o en la de 
Ramona de la Presilla, 16, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de ¡ 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca ante este Juz-
gado, con el objeto de ingresar en la 
cárcel para cumplir la condena que ' 
le ha sido impuesta en causa segui
da por denegación de auxilio con el 
número 364-1931. 

(Núm. 1.350) ( B . - 8 8 0 ) ! 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anselmo Herrero González, 

Juez interino de primera instan
cia e instrucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Manuel García Segado, 
natural de Cartagena (Murcia), hijo 
de Manuel y de Joaquina, de treinta 
y nueve afios de edad, viudo, mecá
nico, que estuvo domiciliado últi
mamente en esta población, calle 
de «El Empecinado», y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, 
para que, en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser redu
cido a prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el suma
rio que en este Juzgado se le ins
truye por hurto, con el número 4 0 
del corriente afio. 

(Núm. 1.352) (B .—878) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Nieto Martín (Manuela), natural 

de Velayos (Avila), de estado solte
ra, profesión sirviente, de veinticin
co afios, hija de Damián y de Gre
goria, domiciliada últimamente en 
ia calle de Santa Ana, 5 , procesada 

?or hurto, en causa número 440 de 
933, comparecerá en término de 

diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducida a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como presa comunicada. 

(B .—873) 

A S T O R G A 
Sánchez Collado (Angel), de cin

cuenta afios de edad, hijo de Manuel 
y Ramona, soltero, natural de Vi l la -
nueva de Púa (Llanes), vecino de 
Getafe, industrial y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Astorga, con el 
fin de ser reducido a prisión en la 
cárcel del partido, por estar así 
acordado por la Superioridad en su
mario número 26 de 1933, por delito 
de estala. 

'Núm. 1.351) (B .—879) 


